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Ordenanza N° 13057

Córdoba, 21 de Agosto de 2020

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFÍCANSE el Acta suscripta y su Adenda entre el Secretario de Gestión Ambiental y Sostenibilidad, 
Mgtr. Jorge Folloni, en representación de la Municipalidad de Córdoba, y el Presidente de la Empresa Consultora e 
Insumos Agropecuarios S.A., Sr. Daniel Jorge Seery, con fechas 3 y 5 de agosto de 2020 respectivamente, a través de las 
cuales se dispone la rescisión de común acuerdo del contrato de concesión de explotación comercial y servicios anexos 
del Jardín Zoológico de la ciudad de Córdoba, en todos sus términos, las que con tres (3) fojas forman parte integrante 
de la presente como Anexo I.-

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al Registro Municipal y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA,  A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.-

FDO: DANIEL A. PASSERINI - MIGUEL A. CORREA - GABRIEL A. MARTIN

ANEXOS

Anexo 1: Anexos I

Decreto N° 187

CÓRDOBA, 04 de septiembre de 2020

 

VISTO:-

El Expediente N° 678-032113/2020 por el cual el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba ha sancionado el proyecto 
de Ordenanza N° 13.057, de fecha 21 de agosto de 2020, y en virtud de las atribuciones establecidas por el inciso 2° del 
artículo 86° de la Carta Orgánica Municipal.-

ATENTO A ELLO, y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CÓRDOBA

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE la Ordenanza N° 13.057 sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Córdoba, 
con fecha 21 de agosto de 2020.-

ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, y ARCHÍVESE.-

DECRETO

N° 187

FDO.: MARTIN LLARYORA - JORGE FOLLONI

Decreto N° 188

                                  CÓRDOBA, 04 de septiembre de 2020
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VISTO:-

La necesidad de delegar determinadas funciones relativas al ámbito de la Administración Pública Municipal.-

Y CONSIDERANDO:-

QUE los artículos 86° inciso 11 y 87° cuarto párrafo de la Carta Orgánica Municipal atribuyen al titular del Departamento 
Ejecutivo la facultad de delegar, en forma expresa y delimitada, determinadas funciones administrativas, las que puede 
reasumir en cualquier momento.-

QUE, el Art. 49º de la Ordenanza N° 12.984 faculta al Señor Intendente Municipal a delegar en los Secretarios, las 
atribuciones administrativas conferidas en el Art. 86º de la Ley fundamental del Municipio.-

QUE la Ordenanza N° 12.990, modificatoria de la Ordenanza N° 6.904, establece en su artículo 3° la facultad de delegar 
el ejercicio de la competencia, siempre que no exista norma en contrario.-

QUE es política de la actual Administración Municipal dar mayor celeridad al dictado de aquellas decisiones que, en la 
órbita del Departamento Ejecutivo Municipal, se deben tomar en forma permanente e ininterrumpida.-

QUE asimismo, se ha analizado y concluido en la necesidad de descongestionar del ámbito del despacho diario del titular 
del Departamento Ejecutivo, determinadas cuestiones relativas a la gestión de las funciones descriptas 
precedentemente.-

QUE las delegaciones previstas en el presente Decreto se realizan en forma expresa y delimitada, pudiendo ser 
reasumidas por el titular del Departamento Ejecutivo en cualquier momento.-

ATENTO A ELLO, y en uso de sus atribuciones,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CÓRDOBA

D E C R E T A :

 

ARTÍCULO 1º.- DELÉGANSE, a partir de la fecha del presente Decreto, en la Secretaría de Gestión Ambiental y 
Sostenibilidad las siguientes funciones administrativas en el ámbito de la Administración Pública Municipal:

a) Designar a los miembros de la Comisión de Transición para el traspaso del Jardín Zoológico de la Ciudad de Córdoba, la 
que tendrá por objeto la administración del Jardín Zoológico y sus servicios anexos.-

ARTÍCULO 2º.- LAS delegaciones de las funciones y atribuciones establecidas en el presente Decreto, comprenden el 
ejercicio de las potestades que de forma análoga sean necesarias y suficientes para el pleno cumplimiento de las mismas, 
en el marco del Inc. 29 del artículo 86° de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTÍCULO 3º.- LAS Resoluciones dictadas en ejercicio de las delegaciones serán rubricadas por el Secretario de Gestión 
Ambiental y Sostenibilidad. Las mismas serán registradas por la Secretaría de Gestión Ambiental y Sostenibilidad en 
Protocolo especial como "Resoluciones Serie M – Secretaría de Gestión Ambiental y Sostenibilidad”.-

ARTÍCULO 4º.- EN las Resoluciones dictadas como consecuencia de las facultades delegadas, deberá citarse el presente 
Decreto como fundamento del ejercicio del acto.-

ARTÍCULO 5º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, dese copia a la Secretaría de Gestión Ambiental y 
Sostenibilidad, a las Secretarías y Organismos de Directa Dependencia del Departamento Ejecutivo, Tribunal de Cuentas, 
cumplido, ARCHÍVESE.-

DECRETO

Nº 188

FDO.: MARTIN LLARYORA – JORGE FOLLONI
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Decreto N° 170

CÓRDOBA, 19 de agosto de 2020

VISTO:-

             La Ordenanza N° 12.991 que declara la Emergencia Económica, Financiera, Administrativa y Social del Municipio, 
la Emergencia Sanitaria dispuesta por Decreto N° 089/2020 del Departamento Ejecutivo Municipal y ratificada por 
Ordenanza N° 13.029, la Ordenanza N° 13.033 y la declaración de aislamiento y distanciamiento social preventivo y 
obligatorio y sus subsiguientes prórrogas como consecuencia de la enfermedad conocida como Coronavirus (Covid-19), 
situaciones que afectan severamente el funcionamiento de la economía en su conjunto.-

Y CONSIDERANDO:-

              QUE mediante Decreto N° 110/2020 ratificado por Ordenanza N° 13.033, se dispuso la realización de un aporte 
voluntario de hasta el treinta por ciento (30%) sobre la remuneración mensual bruta del Intendente, Viceintendente, 
Secretarios y funcionarios con rango de Secretarios designados en el Departamento Ejecutivo Municipal y organismos de 
directa dependencia del mismo, conformándose dicho aporte voluntario, en función de lo dispuesto en el artículo 2° de la 
norma mencionada, por el porcentual resultante de la reducción de la asignación básica y adicional por jerarquización de 
la Escala Salarial vigente al mes de abril de 2020 para Autoridades Superiores y Personal Superior Jerárquico, con más 
los puntos porcentuales hasta alcanzar el total de la reducción  mencionada, por el término de tres (3) meses.-

               QUE a la fecha, no han cesado las circunstancias que motivaron el dictado de dicha medida salarial, habiéndose 
profundizado la situación en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con relación 
a la propagación de la enfermedad conocida como Coronavirus (Covid-19), que ha motivado el dictado por parte de los 
Poderes Ejecutivos Nacional, Provincial y Municipal, de medidas de aislamiento y distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio, y demás medidas de cuidado y atención de la salud pública en general.-

                       QUE las medidas antes descriptas continúan afectando severamente la dinámica de la economía en su 
conjunto y de gran parte de la actividad productiva, resintiendo la capacidad contributiva de los sectores de la economía 
nacional y dando lugar a una consecuente, brusca y sostenida disminución en la recaudación de los Estados Nacional, 
Provincial y Municipal con proyecciones en constante baja, que se prolongan en el tiempo, con permanencia y 
derivaciones aún desconocidas.-

                     QUE la grave situación expuesta profundiza la situación de emergencia del Estado Municipal, imponiendo la 
necesidad de continuar con los esfuerzos de todos los sectores de la sociedad, incluyendo indudablemente al sector 
público, para enfrentar la crisis económica, social y sanitaria originada por la pandemia declarada.-

ATENTO A ELLO, y en uso de sus atribuciones,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CÓRDOBA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- DISPÓNESE la prórroga, a partir de la liquidación de haberes correspondiente al mes de agosto de 2020 y 
por el término de tres (3) meses, del aporte voluntario de hasta el treinta por ciento (30%) de la remuneración mensual 
bruta de los salarios del señor Intendente, Viceintendente, Secretarios, funcionarios con rango de Secretarios designados 
en el Departamento Ejecutivo Municipal y organismos de directa dependencia del Departamento Ejecutivo Municipal, 
cuyo destino será atender gastos de salud pública en el ámbito Municipal. El aporte voluntario estará conformado por el 
porcentual que resulte de la reducción de la asignación básica y adicional por jerarquización de la Escala Salarial vigente 
al mes de abril de 2020 para Autoridades Superiores y Personal Superior Jerárquico, con más los puntos porcentuales 
hasta alcanzar la reducción mencionada supra.-

ARTÍCULO 2°.- INVÍTASE a adherir a las medidas dispuestas en el artículo 1° al Concejo Deliberante, Tribunal de Cuentas, 
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, Entes Autárquicos Municipales y Empresa Estatal.-

ARTÍCULO 3°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, dese copia a las Secretarías y Organismos de directa 
dependencia del Departamento Ejecutivo Municipal, Tribunal de Cuentas Municipal. Cumplido, ARCHIVESE. -
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DECRETO

N° 170

FDO.: MARTIN LLARYORA – VERÓNICA BRUERA
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ANEXO I
ACTA.QjRESCISION DI COMUN A~UERDQ


En fa ciudad de Córdoba, entre fa MuniCipalidad de Córdoba, repre~ntadaen
este acto'por'ei'séCretariO de Gestión Ambiental y So&tenibilidad, Mgter. JOrge


Gustavo FoUoni, en adelante -La Municipalidad", constituyendo domicili,o en


calle Marcalo T. de AlvearN°120 de esta ciudad de Córdoba, por una parte; y
la firmaCONSUL TORAE 'tNSUMOS AGROPECUARIOS S.A., representadEí


en este 'acto por su PresIdente Daniel Jorge Seery, en adelante lila
Concesionaria", constitY~hdo domicilio en caUeRondéau' N° 798 de eSta


ANTECEDENTES


de la jurisdicción del Parque Sanniento y el Jardfn ZoológiCo, transfiriéndose


también fa co~ión ,)(Ígentecon la empresa unipersonal AER,ORUTA.----


Que por mediOd~1~to ~. 1opa, ~él 28 de mayo de.2002, se auto~ la,_
-: _~. :.~. .,~. • '1 .:.' • •••• •


transferencia del :OOIibiltO-ide' concesión del Jardfn, Zoológico a la empresa


SUMARS~A-------------""""'--------'---


, Que por Decreto'N° $82'def13 de mayo de 2003, se autoriZa la ,transferencia


"del contrato, de concesión del Jardfn Zoológico a la empresa CONSULTORA E , (}
INSUMOS AGROPECUARIOS S.A., Y en consecuencia se establece que I~'S, w
emp~sa SUMAR S.A. quédara constituida como garante del ref~ridocontrat ;


de concesión. ~' .••. .,.,N' ••• ~


" .
Que con el dictado .del Decreto N~ 5604 del 22 de dici~mbre de 2008, se


decreta la prorroga del contrato de concesi6n del Jardfn Zoológico a la
empresa CONSurORA E I~SUMOS ,GROPECUARIOS S.~. por el termino


de nueve (9) anos,. contadoS aparti esde el7 deagasto de 2010.----


Que con Decreto N° 1288 del 2 de mayo' de 2016, se aprueba Acuerdo de


Evaluación Y Revisi n de la concesión entre la Municipalidad de C6rdoba~
como nte y la concesionaria CONSULTORA E IN$UMQS







accesorios sobre el Jardrn ZoolOgico de la Ciudad' de Córdoba, así como to


otro instrumento legal vinculado directa o indirectamente al mismo.----
,~.Ñ..~,~... .; r:


s.~·)r(\:~·~SEGUNDA: ~s~ expresan qu~ r.em~ncianrecfprocamente a efectuarse


~~:.".'~~ 't~tecJamos administrativos' y/o judiCiales, presentes o pasados, que se crean con


., .,?~~~erecho a for,niiJr~~yqu~' ~e ~ncuel]tren relacionados, directa o indil'9ctame


",:;;.:_;;' •• fI al Contrato de cOrlcesión del Jardín Zoológico, asl-eomc de cualquier 'otro
,,:~. reclame por gastos y/o intereses que pudieren cortesponder, manifestado de


c~\'OA.Do
~\'""',.\Ia& ~6~ """.J,..o


;E0 Fo' o?,AGROPECUARrOS S.A, y se prorroga el contrato de concesión por el termino i' lO:og
da Cinco (5)anós, -Contados desde el 7 de agosto da 2019, y el cual tendrá 1<•••• ,u~'lIlll~I.~


vigenCia la prorroga una vez verificada, por parte de la Comisión del 200, de la


ejecuCión y cumplimiento del Máster Plan antes del 7de agosto de 2019.--


Que en tal contexto jurfdico, y entendiendo necesario evitar conflictos


administrativos y judiciales que no habrán de satisfacer el interés de la~:


comunidad, que no es otro que contar con un establecimiento para el cuidado,


atención y mantenimiento de fauna silvestre, y garantizar así, el bienestar


animal, las partes acuerdan en rescindir el presente Contrato de Concesión de
común acuerdo.--- _


PRIMERA: Las partes convienen de común acuerdo rescindir el Contrato


: ,
manera expresa que no mantienen ningún tipo de reclamo o solicitud entre sr.-


TERCERA: Las partes acuerdan que hasta que se encuentre operativo el Ente ~


Municipal Biodiversidad Córdoba (SIOCOR), la administración del Jard)SC>':P
ZoológiCo quedara a cargo de una Comisión de TransiCión, la que. es
integrada por miembros designados por la Secretaría de Gestión Ambiental


Sostenibilidad y miembros designados por La Concesionaria.---- __


CUARTA: La Comisión de Transición tendrá como función el análisis de
situación del plantel de traba" "'doresde La Concesionaria que presta servicios -==l¡:==:=::;¡


en el establecimiento de zoológico, para una eventual continuidad de la


relació,n de trabajo de l.' s mismos con el Biocor; el análisis de los ~ntratosk::::::J¡::::::::es.~~


celebrados or el ce cesIonario para fa explotación comercial por parte de


terceros; I celebrados con instituciones '~ucativas y científicas,







r-r-
l,,.: • ,; ':¡ • " ¡ " l I '1 • ~ •• : • ! • e • I ••••• !' : . .'


Laboratorio de técnicas no invasivas (CONJeET): los contratos de prestación


de servicios en favor de La Concesionaria, Y todo otro instrumento legal que


genere obligaciones respecto al Jard!n ZooIOgico.----------


QUINTA: . La presente Acta Acuerdo se suscribe ad-referéndum del


.\ Departamento EjecutiVo Municipal, momento a partir del cual deberá


:¡ constituirse la Comisión de Transición referida en el artfculo 3° de la presente.-


SEXTA: Para todos los efedos del presente, las partes se someten a 10~~/~~~p.p' ~o~


Tribunales Ordinarios de la Ciujiád de Córdoba, con expresa renuncia 1 ,.. IV o \.: o . i3 ~ .,
cualquier otro fuero y/o jurísd.icel6n que pudiera corresponderles. , ~ Q:,/ ~~v~. e ..
Se firman dos (2) ejemplafs del mismo tenor y a un solo efecto en la ciudacj.de ' ...~o o~~


Córdoba. a los tres (03) ~ías del mes de agosto del ano 2020. -
!


.:-. ,. ,;.:~..~


'·:1


,
I


I
._.- ••.•...------.~


", ', ..


" Mltr. JOIIEIUSIAYO fOl
SKltTldA al &fSl16UIIIE


Tsonl'I,U'lI .
IIIII(I,*U'" tf cOno,.'


057







del Registro Notarial Número Cuatrocientos Veintiocho, Que las firmas Insertas en el documento adjunto


titulado ACTA DE RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO, en tres ejemplares, Que no fue redactado en esta


EscrIbanía,son auténticas, fueron Puestas en mi oreseooa, S()(l de su puño y letra y les pertenecen a: Por


una parte, el Mgter. Jorge Gustavo FOLLaNI, DNI 24.453.630, quien lo hace en calidad de


SECRETARIO DE GESTIÓN -AMBIENTAL Y SOSTENIBILmAD MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE


CÓRDOBA, con domldllo en Av. Marcelo T. de Afvear 120 de esta Ciudad, conforme acredita con Decreto


014/1 de fecha 11 de diCiembre de 2019 mediante el cual el Departamento Ejecutivo Municipal lo des/ na


~~!'IIL'II ••.en el cargo, instrumento Que tengo a la vista y devuelvo al Interesado, y por ser público y notorio lar2!2~.
--,-- ~)'?--_~ estldura Que ostenta, con facultades sufiCientes; a q-uienIdentifico de acuerdo al Art, 306 lnc, b) del


r. . _-~'. _ Igo Civil y Comerdal¡ y por otra parte el Sr, Daniel Jorge SEERY, DNI 11.849.645, quien dice hacerlo


'.':- en calidad de PresIdente de Directorio de la sodedad denominada CONSULTORA E INSUMaS


AGROPECUARIOS S.A., curr 30-66864488-7, con sede soda! en calle Rondeau 798 de esta CIudad,


SOCiedadInscripta en la DIrección General de Inspecdón de Personas Jurldlcas de la Provlnda, Protocolod ~


\\08 atos y Disoludones bajo la Matricula 12160-A, manifestando acreditarlo con Contrato Social d éd?: J!! ••.o~
) .C~ l' ~-a
t,t-~O 1~ octubre de 1993, Inscrípto en al Follo 4176 Año 1995, Elecdón de Autoridades, eprob ct! ~ .~ ~~"\ \,eP O •.• _ ~ u::


;).~~\~'" 'a Genera; 6N.ilnáriá de fecha de 28 de febrero de 2020, Inscripta en la repartidón antes j~ a C..t)
OflJj •• -e • ':J¡:¡ ~..A
'?<>-rA.I Matricula 12160"3 conforme resciuoon de fecha 07 de mayo de 2020, a quien Iden"fico conf";" •. rr"" ""'3.. .
~. 306 ine. a) del Código Civil y ComerCIal, Doy Fe, El certifican te deja constancia de que nóha "..


Intervenido en la confecdón del Instrumento ni en la celebración 'deJcontrato, asf como f-


asesoramiento alguno respecto de las lmplicandas y. consecuenCIas que dicho otorgamiento


aparejado, en virtud de que únicamente se le ha requerido que límite su intervención profesloñal a la
certíñceoón de las firmas como se Indica, CONSTE. ActuaCíón Notarial en el marco de los DNU 297/2 ,


concordantes y subsiguientes, y Anexos del COE Provmcíel. Se han tomado las medidas de profilaxi


<>


1


CERTIFICO: que la presente••es copia fiel delori¡inal
~/ ...


que consta de ................• Fs.
OFICIALIA MAYOR D.E.
Córdoba. O 3 AGO 2020







:--".


ADOENOA ACLARATORIA
1')\
M


'@


Entre la MUNICIPAliDAD DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, Provincia de Córdoba, .~
representada por el Mgter. Jorge Gustavo FOlLONI, DNI 24.453.630, quien lo hace x."en calidad ele SECREtARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL V SOSTENIBILIDAD
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, con domicilio en Av. Marcelo T. de Alvear
120 de esta Ciudad, y por otra parte lo hace el Sr. Daniel Jorge SEERY,
11.849.645, en calidad de Presidente de Directorio de la SOCiedaddenominada
CONSULTORA E INSUMOS AGROPECUARIOS S.A., curr 30-66864488-7, con sede
social en calle Rondeau 798 de esta Ciudad, sociedad inscripta en la Dirección General
de Inspección de Personas Jurídicos de la provincia, Protocolo de Contratos y
Disoluciones bajo la Matrícula 12160-A, conforme Contrato Social de fecha 19 de octubre
de 1993, Inscripto en al folio 4178 Año 1995, Elección de Autoridades¡ aprobada po.~r:::;t:t~
Asamblea GeneralOrdinaria de fecha de 28 de febrero de 2020, inscripta en la repa -
antes indicada bajo la Matrícula 12160-A3 conforme resolución de fecha 07 de m
2020, convienen en celebrar la presente ADDENDA del ACTA DE RESCISI
COMÚN ACUERDO de fecha 03 de agosto de 2020, que modificará el referido e
en las cláusulas siguientes, y en las partes respectivas, dejando las restant
transformación alguna: /'


Cláusula tercera: Las partes acuerdan que hasta que se
encuentre operativo el Ente Municipal BioCórdoba, la
admínístracíón del Jardín Zoológico quedará ( ...).


Cláusula quinta: La presente Acta Acuerdo se suscribe
sujeto a ratificación del Honorable Concejo Deliberante
(...).


~
Las partes manifiestan que las restantes cláusulas del instrumento venta de' ras
quedan subsistentes en su totalidad, así como las cláusulas mismas, que ti .sld,o '
rectíñcadas solamente en el tenor transcripto supra. ~~~.


En prueba de conformidad y previa lectura y ratificación, se firman dos ejempla~~,,~L
un mismo tenor y a un sólo efecto, en la Ciudad de Córdoba/ Provincia de Córdoba


día 05 de agosto de 2020.- ti (


~ -}-.o;::-- \~\~~ .>:
<, ~Uh J¿IlCí fol(SlAVO fúUOlil ~...•' ..•.v--


"'. SIClf1r1t) ~~ ml¡j)H.t~11 1ft!
" I I ~ullmHI J.e


\ '.UI~I(Intl('~U~f (Ó~¡¡D!\l
\ f k


Seguidaf11ehte nos ratificamos a los fines de la certificación de firmas .»:


~\ 1 JI '.
\\ \


~~\ " .-:~-
I -_.--_.-.~~_.. --' ··;-r- Cf:RTIFtCO: que la presente


eS CC''Iia ¡¡C;l del original.


OFtCI.t\Li/\ t~i.~..'fORO.E.
coroooa. O 7 AG0 2020-_ .....•._._..•..-.........•.•.••. ~•..~_.•....:.-~.--_•••...-_.••....


) C~J
. \ .... " ..-


j


CERI//







///TIFICO; En mi carácter de Escribano Público y por el poder que la Ley me inviste como Autorizante del


Registro Notarial Número Cuatrocientos Veintiocho, Que la~ firmas insertas en el presente documento


ADDENDA DEL ACTA DE RESaSIÓN DE COMÚN ACUERDO, en tres ejemplares, que no fue redactedo en


esta ESCTibanía,son auténticas, fueron puestas en mi presencia, son de su puño y tetra. en el que se ratifican,


y les pertenecen a: Por una parte, el Mgter. Jorge Gustavo FOLLONl, Dm 24.453.630, quien lo hace en


calidad de SECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOSTENIBIUOAO MUNICIPAL DE LA CIUDAD


DE CÓRDOBA, con domicilio en Av. Marcelo T. de Al'..rear 120 de esta Ciudad, conforme acredita con Decreto


014/1 de fecha 11 de diciembre de 2019 mediante el cual el Departamento Ejecutivo Municipal lo designa


en el cargo, instrumento que tengo a la vista y devuelvo al Interesado. Y p,.;r ser púbuco y notaría la


investidura que ostenta, con facultades suficientes; a quien ideqlirico de acuerdo al Art. 306 lnc. b) del


Rondeau 798 de esta Ciudad,


ledad Inscripta en la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia, Protocolo de


Contratos y Disoluciones bajo la Matrícula 12160-A, manifestando acreclitarlo con Contrato Social de fecha
ct
c:oes g; 19de octubre de 1993, Inscripto en al Folio 4178 Año 1995, Elección de Autoricludes, aprobada por Asamblea


v.~•..... '§E c: enero I Ordinaria de fecha de 28 de febrero de 2020, inscripta en la reperucrón antes mdícaca bajo la


.~~..•...•~§M la 121-60-1\3 confof1n1O!resolución de fB::ha 07 de mayo de 2020, ti qUIEn ¡der tinco conforme ~I Art.


la confección del instrumento ni en la celebradón del contrato, así como tampoco asesoramiento alguno


. E Provindal. Se han tomado las medidas ele profilaxis respectivas. Consta en Acta 278 Folio 114


Fe. r\ctuación Nolori¡;\ 0100""0004232871.





